
[bookmark: _GoBack]
[image: ]
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

CONTRIBUCION SOBRE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCION
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 2021

[bookmark: _Hlk77837048]La Asociación Cubana de Personas con discapacidad Físico–Motora (ACLIFIM), es una organización no gubernamental sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia, inscripta en el Registro Nacional de Asociaciones de la República de Cuba, de acuerdo a la Resolución – 042 conforme a la Ley No. 54, fundada el 14 de marzo de 1980, acoge a más de 85 000 miembros, utilizando en la ejecución de sus programas, mecanismos de trabajo participativo e inclusivos, posee estatus consultivo desde 2017, ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), es miembro de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas y de Red Latinoamericana de Organizaciones no Gubernamental de Personas con Discapacidad y sus Familia (RIADIS).
En este documento se refleja el cumplimiento de La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), junto a la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad (CDPD). Ambas convenciones protegen a este sector de la sociedad, y en Cuba aplicamos el precepto del ideario de José Martí de que … “los niños son la esperanza del mundo”, desde nuestra Asociación los vemos como sujetos de derecho, y por ende demandamos ante la sociedad el cumplimiento de estos instrumentos firmados y ratificados por el país ante la ONU.
Tal como cita el Artículo 2 de la CDN y citamos:
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.
Y reafirmado por el inciso r) de la CDPD que también citamos:
r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño.
En aplicación integra de los preceptos expresados en ambas convenciones, la ACLIFIM refleja el resultado de su trabajo en esta dirección, que permita el desarrollo de una niñez sana y como sujetos de derecho se desarrollen y crezcan en un entorno armonioso, dando relevancia a los factores biosociales que permitan una verdadera inclusión y participación efectiva. Su desarrollo integral permite que puedan llegar a la adolescencia y a la adultez con un desarrollo cognitivo que facilite su inserción en la vida de la comunidad. Siendo así, realizamos acciones que faciliten su incorporación a los diferentes niveles de enseñanza y formación integral.
Cantidad de Niños y Niñas asociados a ACLIFIM.
	Año
	Niñas
	Niños

	2014
	1 587
	2 302

	2015
	1 558
	2 215

	2016
	1 572
	2 309

	2017
	1 600
	2 359

	2018
	1 581
	2 329

	2019
	1 725
	2 499

	2020
	1 646
	2 284



Desarrollo educacional.
Entre nuestros principales objetivos de trabajo está el mantener la actualización de las demandas sobre las necesidades de continuidad de estudios de nuestros asociados, gestionando con los Ministerios e Instituciones la satisfacción en correspondencia con el resultado que ofrecen los Centros de Diagnóstico y Orientación (Centros encargados de medir el coeficiente intelectual de niños que permite determinar su capacidad para cursar estudio en las diferentes enseñanzas).
Para los niños y adolescentes con Discapacidad Severa que no pueden trasladarse hasta un centro de estudio el Ministerio de Educación designa a maestros y profesores que les atienden directamente en sus domicilios. Nuestra asociación realiza sistemáticamente el monitoreo del cumplimiento de los planes de estudios de estos y; sugiere la inclusión de herramientas y recursos que permitan un trabajo docente educativo integrado. En la estadística se reflejan los datos hasta 2019, cantidad que se mantiene durante la pandemia de Covid-19. 
Cantidad de asociados que estudian con la asistencia y apoyo de maestros ambulantes:


2015. La Asociación realizó una demanda muy importante ante el Ministerio de Educación y el Ministerio de Educación Superior, logrando la ampliación de ofertas en las especialidades, tanto de carreras técnicas como de nivel superior, posibilitando que nuestros asociados accedieran a estas especialidades y tuvieran mayor oportunidad para el acceso a su empleo futuro.
2016. Se toman acciones conjuntas, se realizaron acciones en la política del perfeccionamiento de educación incrementándose las carreras de Técnicos Medio Superior y obreros calificados, lo que dio resultado satisfactorio para nuestros asociados, se garantizó la continuidad de estudios y su tramitación de ingreso al nivel superior con la valoración de la diversidad, como derecho humano y las perspectivas de inclusión. 
2017 – 2019. En la coordinación MES–MINED–ACLIFIM, se mantienen despachos mensuales en el nivel Municipal y Provincial, teniendo presente facilitar la enseñanza y el aprendizaje del estudiante con discapacidad y sus potencialidades reales para llevar los estudios y la preparación adecuada, de acuerdo con las exigencias de los exámenes de ingreso establecidos, así como velar porque los asociados que lo requieran sean evaluados por el Centro de Diagnóstico y Orientación (CDO).
Desarrollo cultural.

En cuanto al desarrollo cultural la ACLIFIM demanda a el Ministerio de Cultura y su sistema de instituciones acometer un grupo de acciones encaminadas a propiciar el crecimiento cultural y la espiritualidad de las personas con discapacidad, a través de su participación activa en la vida cultural de los territorios. 

Dentro de la programación sistemática de las instituciones culturales se realizan actividades en función de desarrollar las aptitudes artísticas de las personas con discapacidad desde edades tempranas como parte de las estrategias locales para la atención a este programa, brindando asesoramiento técnico de manera que se realizan las evaluaciones correspondientes a los artistas aficionados que reúnen los requisitos para abrir así las posibilidades que una vez adultos obtengan su categorización o hagan su vida como profesionales de las artes.
La ACLIFIM realiza el Festival de Arte Infantil (FARTI), en la que participan todas las provincias del país y el municipio especial Isla de la Juventud. Se realizan igualmente Festivales Zonales y Nacional de Teatro y Danza que tributan a la realización del certamen a nivel nacional. Además de los festivales provinciales de Artes Plásticas, Artesanía y Literatura, y el Festival Nacional de Música, en todas ellas hay representación de niños y adolescentes.
Se ha mantenido la atención de servicios culturales a asociados con discapacidad severa en sus hogares con la participación del instructor de arte y el movimiento de aficionados de la ACLIFIM, las Casas de Cultura, Educación, Deporte y el decisivo apoyo de la familia.
Con la situación de la Pandemia de la Covid-19 se ha visto afectado dada las restricciones de movilidad y las medidas de aislamiento para su prevención.

Atención a las familias en estado de vulnerabilidad.
La ACLIFIM participa en el acompañamiento a Instituciones y Organismos del Estado en el diseño de políticas de atención a las personas en estado de vulnerabilidad, dos especialistas de la Dirección Nacional de la Asociación integraron el equipo para el Diseño de la nueva política diseñada en Cuba para este sector. En la política de referencia se hace énfasis en las familias con niños en estado de discapacidad, hijos de matrimonios disfuncionales, con enfermedades crónicas; o que forman parte de núcleos familiares con bajo ingreso económico.
Nuestro equipo jurídico asesor y miembros de la Junta Directiva Nacional participó junto al resto de las Asociaciones de personas con Discapacidad (ANCI, ANSOC) y el presidente de la Sociedad de Derecho Civil y de familia en la discusión del anteproyecto del nuevo Código de Familia.
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				Provincias		2014						2015						2016						2017						2018						I Trimestre 2019

						Cantidad		Funcionando		No Funcionan		Cantidad		Funcionando		No Funcionan		Cantidad		Funcionando		No Funcionan		Cantidad		Funcionando		No Funcionan		Cantidad		Funcionando		No Funcionan		Cantidad		Funcionando		No Funcionan

				P del Río		133		133		0		133		133		0		133		133		0		133		133		0		133		133		0		133		133		0

				Artemisa		69		67		2		71		64		7		45		45		0		70		70		0		70		70		0		70		70		0

				Habana		422		354		68		400		314		60		105		105		0		105		105		0		105		105		0		105		105		0

				Mayabeque		48		46		2		70		64		6		70		70		0		45		45		0		45		45		0		45		45		0

				Matanzas		148		148		0		145		143		2		145		145		0		145		145		0		145		145		0		145		145		0

				Cienfuegos		75		69		6		75		71		4		71		71		0		71		71		0		71		71		0		71		71		0

				Villa Clara		230		216		14		134		134		0		118		118		0		116		116		0		116		116		0		116		116		0

				Sancti Spíritus		76		76		0		76		70		6		70		70		0		63		63		0		63		63		0		63		63		0

				Ciego  de Ávila.		72		59		13		132		122		10		91		91		0		92		92		0		92		92		0		92		92		0

				Camagüey		219		215		4		219		219		0		219		219		0		195		195		0		195		195		0		195		195		0

				Las Tunas		124		117		7		112		102		10		120		120		0		120		120		0		120		120		0		120		120		0

				Holguín		200		197		3		204		204		0		173		173		0		115		115		0		113		113		0		113		113		0

				Granma		249		249		0		248		248		0		234		234		0		234		234		0		234		234		0		234		234		0

				Santiago de Cuba		189		189		0		193		193		0		210		210		0		205		205		0		205		205		0		205		205		0

				Guantánamo		171		160		11		171		159		12		170		170		0		171		171		0		171		171		0		171		171		0

				Isla de la  Juventud		6		6		0		6		6		0		6		6		0		6		6		0		6		6		0		6		6		0

				Total		2431		2301		130		2389		2246		117		1980		1980		0		1886		1886		0		1884		1884		0		1884		1884		0





muje-hom-niños

		PROVINCIA		2014										2015										2016

				Hombres		Mujeres		Niños		Niñas		Total		Hombres		Mujeres		Niños		Niñas		Total		Hombres		Mujeres		Niños		Niñas		Total

		P. del Río		2373		1944		165		121		4603		2438		2044		174		126		4782		2479		2108		183		127		4897

		Artemisa		1426		994		70		86		2576		1268		1058		32		68		2426		1396		986		96		53		2531

		La Habana		5598		5384		289		175		11446		7272		5150		285		196		12903		5170		4996		285		187		10638

		Mayabeque		1276		1069		66		34		2448		1443		1008		96		73		2620		1265		1047		73		38		2423

		Matanzas		1933		1387		77		65		3462		1936		1392		88		67		3483		1961		1428		89		73		3551

		Cienfuegos		1584		1429		107		74		3194		1640		1458		111		89		3298		1628		1428		72		63		3191

		Villa Clara		2703		2021		128		84		4936		2684		2044		128		86		4942		2760		2178		139		94		5171

		S. Spiritus		951		678		81		49		1759		998		714		85		52		1849		1016		742		95		55		1908

		C.  de Ávila		1855		1741		112		80		3788		1836		1695		121		85		3737		1804		1691		95		64		3654

		Camagüey		2607		1918		153		93		4771		2652		1975		152		90		4869		2685		2046		146		101		4978

		Las Tunas		2127		1584		221		122		4054		2222		1729		152		77		4180		2214		1699		224		131		4268

		Holguín		3776		2599		186		124		6685		3908		2689		187		128		6912		4081		2863		191		141		7276

		Granma		3599		2564		247		177		6587		3632		2621		253		165		6671		3669		2669		239		152		6729

		Stgo Cuba		3712		2804		172		146		6834		3713		2816		129		99		6757		3569		2761		146		120		6596

		Guantánamo		2922		2705		195		135		5957		2834		2633		180		129		5776		2832		2643		192		144		5811

		I. Juventud		590		565		33		22		1210		640		618		42		28		1328		637		666		44		29		1376

		Total		39032		31386		2302		1587		74310		41116		31644		2215		1558		76533		39166		31951		2309		1572		74998



		PROVINCIA		2017										2018										2019

				Hombres		Mujeres		Niños		Niñas		Total		Hombres		Mujeres		Niños		Niñas		Total		Hombres		Mujeres		Niños		Niñas		Total

		P. del Río		2529		2169		174		122		4994		2521		2236		174		123		5054		2598		2331		150		124		5203

		Artemisa		1430		1017		113		47		2607		1338		1101		68		42		2549		1474		1094		121		46		2735

		La Habana		4917		4773		273		185		10148		1479		1079		119		46		2723		4918		4803		279		180		10180

		Mayabeque		1281		1059		67		34		2441		4910		4776		285		183		10154		1351		1100		72		45		2568

		Matanzas		1991		1464		95		81		3631		2004		1510		106		83		3703		2008		1532		109		82		3731

		Cienfuegos		1648		1466		72		58		3244		1659		1494		69		65		3287		1687		1520		60		61		3328

		Villa Clara		2818		2273		137		94		5322		2852		2351		136		94		5433		2874		2370		125		88		5457

		S. Spiritus		1038		755		94		63		1950		1048		755		98		62		1963		1050		756		103		62		1971

		C.  de Ávila		1802		1717		90		61		3670		1856		1759		88		53		3756		1856		1759		88		53		3756

		Camagüey		2742		2095		153		113		5103		2893		2197		158		121		5369		2933		2242		142		118		5435

		Las Tunas		2283		1776		230		131		4420		2256		1747		212		138		4353		2275		1756		218		142		4391

		Holguín		4224		3032		208		146		7610		4292		3167		216		148		7823		4292		3167		216		148		7823

		Granma		3758		2725		246		165		6894		3824		2832		237		161		7054		3824		2832		237		161		7054

		Stgo Cuba		3566		2805		159		136		6666		3514		2787		120		100		6521		3550		2806		99		82		6537

		Guantánamo		2903		2775		203		134		6015		2950		2834		201		131		6116		2957		2842		172		117		6088

		I. Juventud		612		668		45		30		1355		606		661		42		31		1340		587		657		42		30		1316

		Total		39542		32569		2359		1600		76070		40002		33286		2329		1581		77198		40234		33567		2233		1539		77573





cargo dir



		AÑO		2014						2015						2016						2017						2018

		NIVEL DE DIRECCIÓN		Cantidad				TOTAL		Cantidad				TOTAL		Cantidad				TOTAL		Sexo				TOTAL		Sexo				TOTAL

		Sexo		F		M				F		M				F		M				F		M				F		M

		Nacional		3		2		5		3		2		5		5		3		8		3		2		5		3		2		5

		Provincial		24		48		72		41		56		97		27		32		59		23		30		53		38		45		83

		Municipal		387		393		780		345		453		798		312		473		785		385		509		894		345		448		793

		Organización de Base		1146		999		2145		965		1145		2110		2160		3549		5709		2323		3128		5451		2141		2932		5073

		TOTAL		1560		1442		3002		1354		1656		3010		2504		4057		6561		2734		3669		6403		2527		3427		5954





E2 



		Estadístico de E2



		Año		2014						2015						2016						2017						2018

		Nivel de Escolaridad		Cantidad				TOTAL 		Cantidad				TOTAL 		Cantidad				TOTAL 		Cantidad				TOTAL 		Cantidad				TOTAL 

		Sexo		F		M				F		M				F		M				F		M				F		M						Nivel de Escolaridad		2014		2015		2016		2017		2018

		Preescolar		44		50		94		69		75		144		66		81		147		92		99		191		80		87		167				Preescolar		94		144		147		191		167

		Primaria		359		548		907		433		614		1047		383		442		825		406		568		974		404		558		962				Primaria		907		1047		825		974		962

		Secundaria Básica		255		389		644		251		377		628		285		468		753		437		573		1010		372		481		853				Secundaria Básica		644		628		753		1010		853

		F.O.C		12		33		45		32		39		71		69		102		171		29		52		81		78		173		251				F.O.C		45		71		171		81		251

		Preuniversitario		102		141		243		116		128		244		114		107		221		279		287		566		141		153		294				Preuniversitario		243		244		221		566		294

		Obrero calificado		25		46		71		25		47		72		37		56		93		77		84		161		116		91		207				Obrero calificado		71		72		93		161		207

		Enseñanza Técnica Profesional		47		122		169		60		92		152		47		80		127		81		121		202		84		89		173				Enseñanza Técnica Profesional		169		152		127		202		173

		Universidad		83		91		174		91		77		168		100		92		192		131		116		247		125		116		241				Universidad		174		168		192		247		241

		Escuelas de Deportes		5		9		14		8		16		24		17		30		47		8		19		27		45		60		105				Escuelas de Deportes		14		24		47		27		105

		Idioma		1		3		4		6		3		9		2		4		6		3		3		6		4		8		12				Idioma		4		9		6		6		12

		Universidad del Adulto Mayor		9		13		22		66		23		89		54		19		73		40		21		61		20		22		42				Universidad del Adulto Mayor		22		89		73		61		42

		TOTAL		942		1445		2387		1156		1490		2646		1110		1421		2531		1583		1943		3526		1469		1838		3307				TOTAL		2387		2646		2531		3526		3307











GRADO CIEN







		AÑO		2014						2015						2016						2017						2018

		NIVEL DE ESCOLARIDAD TERMINADO		Sexo				Total		Sexo				Total		Sexo				Total		Sexo				Total		Sexo				Total

				F		M				F		M				F		M				F		M				F		M

		Maestria		13		21		34		17		16		33		16		17		33		15		13		28		9		3		12

		Doctorado		3		4		7		7		5		12		5		5		10		12		6		18		2		3		5

		TOTAL		16		25		41		24		21		45		21		22		43		27		19		46		11		6		17





ambulante

		AÑO		2014				2015				2016				2017				2018				2019

		Nivel Escolar		Total				Total				Total				Total				Total				Total

				Niños		Maestros		Niños		Maestros		Niños		Maestros		Niños		Maestros		Niños		Maestros		Niños		Maestros

		Primaria		256		174		300		222		290		152		72		117		31		155		189		117

		Secundaria Básica		102		62		99		54		114		70		27		44		26		71		93		70

		Preuniversitario		10		7		2		2		12		9		4		1		3		7		6		6

		Técnico Medio		2		2		1		1		4		1		2		1		2		1		1		2

		Universitario		0		0		0		0		0		0		0		0		3		0		1		1

		TOTAL		370		245		402		279		420		232		105		163		65		234		290		195















sol panama







				2014						2015						2016						2017						2018

		Escuelas		Sexo				Total		Sexo				Total		Sexo				Total		Sexo				Total		Sexo				Total

				F		M				F		M				F		M				F		M				F		M

		Solidaridad con Panamá		22		41		63		28		58		86		31		55		86		28		32		60		42		34		76

		Otras Escuelas Especiales		128		209		337		128		206		334		155		213		368		16		24		40		16		24		40

		TOTAL		150		250		400		156		264		420		186		268		454		44		56		100		58		58		116
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Niños

Maestros

Niños

Maestros

Niños

Maestros

Niños

Maestros

Niños

Maestros

Niños Maestros

Primaria 256 174 300 222 290 152 72 117 31 155 189 117

Secundaria Básica 102 62 99 54 114 70 27 44 26 71 93 70

Preuniversitario 10 7 2 2 12 9 4 1 3 7 6 6

Técnico Medio 2 2 1 1 4 1 2 1 2 1 1 2

Universitario 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 1

TOTAL 370 245 402 279 420 232 105 163 65 234 290 195
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